
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00042 00 
Tipo de Proceso: Sucesión 
Instancia: Primera 

 

Se les pone de presente a JOSE SANTIAGO GARZON y ANGELA PAOLA GARZÓN 

MORA que para actuar en este proceso deberán hacerlo por conducto de apoderado, 

como quiera que al tratarse de un proceso de menor cuantía, el derecho de postulación 

se encuentra reservado únicamente a los abogados legalmente inscritos. 

 

Como no se dan los presupuestos del art. 301 del CGP, no resulta posible tener por 

notificados a JOSE SANTIAGO GARZON y ANGELA PAOLA GARZÓN MORA, pues no 

manifestaron que conocían la providencia que declaró abierto y radicado este juicio, ni la 

mencionaron en su escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


